
Portoviejo, Septieabre 3 de 1998 

Señor Ing. 

Roddy Fernando Espinales Cedeño 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Universal de 

Accionistas de la compañia " PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PROYECON S. A.", 

celebrada el martes 1 de septiembre de 1998, resolvió designarlo a usted 

como GERENTE de la compañia por un periodo de dos años, en reemplazo del 

Ing. Carlos Carrillo Cantos. que desempeñó sus funciones desde el 10 de 

diciembre de 1993. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial. mas los deberes y atribuciones que le confieren 

la Ley, y el estatuto social en su articulo trigésimo séptimo 

especialmente. 

La compañia se constituyó mediante contrato elevado a escritura pública 

número 836 del 25 de octubre de 1993, ante el Notario Público Primero del 

cantón Tosagua, el mismo que fue aprobado por el señor Intendente de 

Compañias de Portoviejo en Resolución número 0276 de noviembre 30 de 1993, 

siendo inscritos ambos documentos en el Registro Mercantil, bajo el $ 347 

el 9 de diciembre de 1993. 

Con esta opioxtunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el 

testimonio d i consideración más distinguida. 

Atent te,    

    
NN 

Ing. Luis Antonio Párraga Zambrano 
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Nacionalidad : Ecuatoriana 

c.C. : 130493449-8 

Teléfono : 639847 * 933 640 
Dirección : Ciudadela "El Maestro" 
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